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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

KN LA CAPITAL

Por un mes........... 2*00 pesetas
Por tres meses. . . 5^50 »
Por seis meses. . . 10*60 »
Por un año........... 20*50 >

FNKSA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*50 >
Por un año........... 24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OflGH!.
DE lÁ PRQVINCU SE lOSROlO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.
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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leves obligarán en la Península, Islas adyaeentos, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduria de la Excelcatfaima Diputación Provincial.
Africa^ suietoB a la legislación peninsular, a los veinte diae da su promulgación. El pago ue la suscripción es adoiantiulo; por lo tanto, solo se atenderán las sus-

L Jua nn QA disnusiero otra posH Se entiende hechA La promulgación el día cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera» “uf tSm°nru SrX £ la Ley en la Gaceta. (Art. 1 » del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.
^SSgBBKSSBBSSSSníesS^

Gobierno de la Provincia
3197 .

Teniendo noticia de que son muchas las Juntas Locales de 
Tenedores de trigo que no vigilan en debida forma las operacio
nes de compra- vent a de trigo, saliendo éste sin que se haga la 
oportuna declaración ante la Junta y ésta extienda la guía, se 
previene que a los infractores se les impondreí la correspondien
te samción, tanto al vendedor como al comprador, sea éste fabi i- 
cante de harinas, almacenista o comisionista.

Los señores Alcaldes harán pública esta Circulan por medio 
de bando o pregón, notificándosela, especialmente, a los señores 
fabricantes, almacenistas y compradores, a fin de que nadie 
pueda alegar ignorancia.

Logroño, 8 de diciembre de 1932.—El Gobernador, Sabino Ruiz.

EDICTOS 3198

De orden de la Superioridad y en cumplimiento de lo precep
tuado por el articulo 25 del Reglamento de 22 de abril de 
1390, se hace saber por el presente que, en el expediente que 
se instruye en el Alinisterio de la Gobernación a virtud de recur
so de alsada interpuesto por don Alejandro Monge Crespo, con
tra providencia de este Gobierno imponiéndole multa de 100 
pesetas se conceden quince dtas de mdiencia^ a i tacándose aún dentro de estai concentraciones
stgutenie al de la pu dtcactón de este i los Municipios de zonas industriales, los de agrde la provincia, a fin de que, los interesados en el aludido reçut 
so puedan alegar y presentar cuantas fustificaciones consideren 
procedentes a su derecho.

¡/*2 I los Municipios de zonas industriales, los de agrupaciones agrícolas, 
[ los pesqueros y los forestales, cada uno con actividades totalmente 

diferentes, y muchas veces contrapuestas, sería incurrir en un vicio
i de unitarismo legal que acusaría una acción de Gobierno contraría a 

Logroño, 8 de diciembre de 1932.—El Gobernador, Sabino Ruiz. । las realidades de la vida local española, cuyo normal desarrollo y
______________ I posible acrecentamiento trata de vigilar la República, que ha pro- 

clamado en su Constitución y mantiene en su credo la autonomía de
De orden de la Superioridad y en cumplimieiito de lo precep- los Municipio?.

tuado por el articulo 25 del Reglamento de 22 de abril de j poseer una estadística comprensiva de cada una de las activida- 
1390, se hace saber por el presente que, en el expediente que se | q^£ en la esfera municipal tienen adecuado asiento y desarrollo,
instruye en el Ministerio de la Gobernación a virtud de recurso i datos veraces, recogidos con toda escrupulosidad, es de apre-
de alsada interpuestq por don Modesto Dengoa Réres, contra .nw-rí «i cai-nriJr» rio’ nnAvn ndminic.

providencia de este Gobierno imponiéndole multa de 100 pese
tas, se conceden quince dias de audiencia, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, a fin de que, los interesados en el aludido recur
so puedan alegar y presentar cuantas fustificaciones consideren 
procedentes a su derecho.

Logroño, 8 de diciembre de 1932.—El Gobernador, Sabino Rui^.

3200
De orden de la Superioridad y en cumplnnienlo de lo precep 

tuado por el artículo 25 del Reglamento de 22 de abril de 
1R90, se hace saber por el presente que, en el expediente que se 
instruye en el Ministerio de la Gobernación a virtud de recurso 
de aleada interpuesto por don Cipriano Lisaransu Isarra, con 
tra providencia de este Gobierno imponiéndole multa de 100 
pesetas, se conceden qidnce días de audaencia a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, a Jin de que, los interesados en el aludi
do recurso puedan alegar y presentar cuantas justificaciones 
consideren procedentes a su derecho.

Logroño, 8 de diciembre de 1932.— El Gobernadór, Sabino Ruin.
--------------- 3P9

Llamo la atención sobre el contenido de la Orden de la Dlrec* 
cl6n General de Administración que a continuación se inserta, a 
fin de que sean cumplimentadas, esperando que los señores Alcal
des y Secretarlos lo hagan dentro del plazo fijado y con la mayor 
escrupulosidad, remitiendo a este Gobierno para su debido curso, 
tres ejemplares de cada uno de los modelos A, G y D.

Logroño, 7 de diciembre de 1932,—El Gobernador, Sabino Ruú.

MOMIgaiSTRACIO»! OESflTRAL

Ministerio de Ía Gobernación
Dirección General de Administración
Para aplicar con eficacia un ordenamiento adecuado en la obra a 

realizar para la total incorporación de los Municipios españoles a la 
obra de !a República, .sacudiendo su actual inercia y elevándoles de 
la situación a que el viejo sistema político les ha conducido, inneg¿i- 
ble que lo primero que se precisa es conocer a fondo y en detalle su 
estado y necesidades, las causas determinantes de su penuria o atas
camiento en el desenvolvimiento de sus peculiares actividades, cosa 
no muy sencilla sin la cooperación de todos cuantos inter vienen en 
el ejercicio de las funciones administrativas locales, muy especial
mente de los propios Municipios, primeros interesados en la grán 
obra de la reformación que la República ha de operar en la vida lo
cal española.

Pensar, sin esos antecedentes, recogidos minuciosa y detallada- 
i mente, y examinados con serena y reflexiva crítica, dictar disposi- 
i ciones de carácter general en materia municipal, campo en el que 

los organismos representativos, en gama variadísima, destacan tipos 
tan definidos y diferentes como ios constituidos por los Ayuntamien- 

i tos de las grandes urbes y principales capitalidades; los de concen* 
! traciones marcadamente urbanas, y los Ayuntamientos rurales, des- 
í . >1 ---- ----- ----------------- -------con perfiles varios,

miante necesidad, tanto para el estudio del nuevo Código adminis
trativo local, como para la acertada intervención de esta Dirección 
general en la propuesta de soluciones para los problemas pendientes 
en los Municipios españoles. En esta obra resultará útil y provecho
so el concurso de ios Ayuntamientos, de las Secciones de Presu
puestos y Cuentas, de los Colegios oficiales del Secretariado, Inter
ventores y Dspo.sitarios dt^ la Administración local, a los que se 
asigna un cometido en esta obra, y de cuantos espera obtener esta 
Dirección general una colaboración entusiasta en provecho de la 
Administración local. Para obtenerla en los términos precisos, a un 
conocimiento exacto de la actual situación de la vida local española, 
esta Dirección general se ha servido disponer:

1 .® Que, a partir de la publicación en ¡a «Gaceta de Madrid» de 
los modelos que se acompañan a esta Circular y en el término de 
veinte días, los di.?tintos organismos que se detallarán elevarán a es
ta Dirección general, por conducto de los Gobernadores civiles, du
plicados de aquéllos, con los datos que en los mismos se solicitan, 
expuestos con toda claridad y veracidad, siendo responsables sus 
autores de toda falsedad que en ellos quede consignada.

2 .® El modelo A. lo llenarán los señores Secretarios de los 
Ayuntamientos, quienes, por duplicado, los elevarán a su Colegio 
respectivo, para que éste, una vez examinados, jr con el visto bueno 
de su Presidente, que garantice la legitimidad de la firma del titular 
que autorice el documento referido, los curse a esta Dirección gene
ral por conducto del Gobierno civil respectivo.

3 .° El modelo B. lo llenarán los señores Jefes de las Secciones 
de Presupuestos de las Delegaciones de Hacienda, y en las Vascon
gadas y Navarra, los Secretarios de los org.anismos económicoad- 
ministrativos encargados de la aprobación de lo.s presupuestos y 
cuentas municipales.

4 .® El modelo C. lo llenarán, bajo su personal y exclusiva res
ponsabilidad, los señores Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos.

5 .° El modelo D. lo llenarán los señores Inspector municipal de
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Sanidad y Secretario del Ayuntamiento, y será visado por el señor 
Alcalde Presidente.

6.® Del exacto cumplimiento de lo preceptuado serán responsa
bles los obligados a llenar los modelos, y esas responsabilidades de 
índole administrativa por negligencia las exigirá esta Dirección ge
neral. Los modelos estadísticos a que se refiere la presente Circular 
habrán de tener las dimensiones de folio corriente, y estar redacta
dos precisamente en la misma forma de ios modelos oficiales que se 
publican, siendo rechaaiados cuantos no reúnan las condiciones exi
gidas.

Madrid, 3 de diciembre de 1932.—El Director general, José Cal- 
viño.

Modelo A

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Ayuntamiento de.................... Provincia de......................

PERSONAL BEL AYUNTAMIENTO

CARGOS Sueldos anuales
Quinquenios o au
mentos graduales

J'.ibilaoiones

-

Fecha del nombramiento del Secretario : ¿ Pro
pietario o interino ? Sueldo legal reglamentario : 
pesetas. Sueldo que percibe : pesetas. Quinquenios que le 
corre.sponden reglamentariamente : Quinquenios que perci
be del Ayuntamiento : Años de servicios, totalizados los 
prestados desde su incorporación al Cuerpo :

Fecha de nombramiento del Interventor : ¿ Pro
pietario o interino ? Sueldo legal regbimentario : 
pesetas. Sueldo que percibe : pesetas. Quinquenios que le 
corresponden reglamentariamente : Quinquenios que perci
be del Ayuntamiento : Años de servicios, totalizados los 
prestados desde su incorporación .al Cuerpo :

Fecha del nombramiento del Depositario : ¿ Pro
pietario o interino ? Sueldo legal reglamentario : 
pesetas. Sueldo que percibe : pesetas. Quinquenios que le 
corresponden reglamentariamente : Quinquenios que percibe 
del Ayuntamiento : Años de servicios, totalizados ios pres
tados desde su incorporación al Cuerpo :

¿Existe reglamentación de funcionarios aprobada por la Corpo
ración municipal ? ¿En qué fecha se adoptó el acuerdo ?

¿ Contiene esa reglamentación las garantías mínimas de inamo
vilidad vigentes ?

¿ Existen en ese Ayuntamiento servicios municipalizados ? 
Detalles de los mismos y su alcance :

Modelo B

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Ayuntamiento de..................... Provincia de

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO

CAPITULOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por capítulos

Pesetas

1925 1930 1932

1,® Obligaciones generales . . .
2 .® Repi-esentació ' municipal . .
3 .* Vigilancia y seguridad . . .
4 .® Policía urbana y rural . . .
5 .® Recaudación..........................
6 .® Personal y material de oficinas
7 .® Salubridad e higiene .. ..
8 .® Beneficencia..........................
9,® Asistencia social.....................

10 .® Instrucción pública ....
11 .® Obras públicas..........................
12 .® Montes . ...............................
13 .® Fomento de los intereses co

munales ............. .....
14 .® Servicios municipalizados .
16,® Entidades menores ....
16 .® Agrupación forzosa del Muni

cipio .......................
17 .® Imprevistos...............................
18 .® Resultas ....................................

•
Totales . .

1 .® Rentas....................................
2 .® Aprovechamientos de bienes 

comunales...............
3 .® Subvenciones..........................
4 .® Servicios municipalizados .
5 .® Eventuales y extraordinarios .
6 .® Arbitrios con fines no fiscales .
7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Derechos y tasas.....................
9 .® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales 
10.® Imposición municipal . . . 
11.® Multas....................................  
12.® Mancomunidades..................... 
13.® Entidades menores .... 
14.® Agrupación forzosa del Muni

cipio .......................
15.® Resultas....................................

INGRESOS

Totales . .

Fecha de la última Memoria de la gestión munieip.al, redactada 
por la Secretaría : Sesión del Ayuntamiento en que ha 
sido aprobada : Ejercicios que comprende :

¿Existen agrupaciones con otros Ayuntamientos? Servicios 
que comprenden :

¿ Existen Mancomunidades con otros Ayuntamientos ? Ser
vicios que comprenden :

Entidades locales menores, Juntas vecinales, Anejos, Parroquias, 
que corresponden a ese Ayuntamiento :

Cuentas municipales. ¿ A qué ejercicio corresponden las últimas 
sometidas a la aprobación del Ayuntamiento ? Sesión en 
que fueron aprobadas : ¿Existen reparos para su apro
bación • . ¿ Tiene inventario de bienes formalizado esa 
Corporación ? ¿A cuánto asciende el valor de los bienes 
inventariados ? pesetas.

Datos interesantes que en relación con lo anterior puedan facili
tarse :

Ayuntamiento de a de diciembre de 1932.
V.® B.®:

El Presidente del Colegio Oficial del El Secretario,
Secretariado local de la provincia.

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Importe de los aprobados a partir del año 1925.............................
Detalles de su aplicación y de.stino.............................

EXACCIONES MUNICIPALES

Enumeración de ios impuestos y tasas establecidos por el Ayun
tamiento :

Ordenanza núm. 1...........................................................
H núm. 2................    :..
Id. núm. 3........... ...................................

(seguir la numeración hasta completar la correspondiente a todas las Ordenanzas 
de exacciones municipales aprobadas y en vigor en el Ayuntamiento).

............... ......................      de diciembre de 1932.
El Jefe de la Sección provincial 

de Administración local,
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Modelo O Modelo D

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

5 Ministerio de la Gobernación
I DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Ayuntamiento de Provincia de i Ayuntamiento de Provincia de ..

ESTADO SANITARIO DEL MUNICIPIOCOMPOSICIÓN DEL AYUNTAMIENTO

Cargos N ombres Filiación politica Fecha de la elección

Alcalde.......................... Don
l.er teniente de Alcalde. Don
2.° teniente de Alcalde . Don
S.ro teniente de Alcalde. Don
Etc............................... Don
Procurador Síndico . . Don

Don
Regidores.................... Don

Don
Don
Don
Don

1 Don 1
---------------- -—.

DATOS GENERALES DEL MUNICIPIO
metros cuadrados,Extensión superficial del territori© municipal :

1 Ped de saneamiento.—Longitud y diámetro de la misma: 
Distancia del pueblo en donde desagua:

Si existen pozos sépticos o el desagüe al saneamiento es directo de 
las viviendas: No existiendo red de alcantarillado,
exprésense los medios de sansamieato de las viviendas:
Exprésese la forma de recogida y esparcimiento de las materias fe
cales:

Ped de abastecimiento de aguas potables,—ExlPAi&ión superfi-
cial y diámetro de la red:
prende a todo el vecindario o a parte de él:

Sí com-

íiigiene de la vivienda,—3i se exige en la construcción cum
plimiento de Ordenanzas municipales, con prescripciones mínimas en 
cuanto a altura de las edificaciones, cubicación de las habitaciones, 
saneamiento interior de las mismas, desagüe y cuantas medidas de 
carácter higiénico-sanitario están ordenadas:
Si existen inodoros en los W, C. de todas las viviendas y estableci
mientos:

Higiene de los establecimientos.—Si se observan las prescrip
ciones sanitarias vigentes en materia de establecimientos públicos:

Deficienciss en el particular: ¿Existe

correspondiendo a zona urbanizada 
metros cuadrados; a zona agrícola 
metros cuadrados; a zona minera

metros cuadrados; a zona forestal 
metros cuadrados; a zona marítima 

metros cuadrados

= agua corriente, potable, en todos los establecimientos?
i Las Escuelas públicas, ¿se hallan en locales que reúnen las condi

ciones higiénico-sanitarias de construcción que exige la vigente Ins
trucción española para esta clase de establecimientos?

. Deficiencias en el particular:
j Estadística de enfermedades infecto-contagiosas.—E&iieci-

Habir.autes según el último Censo de población : Idem según el Pa- mientOS por tifus: Idem por viruela: Idem por tuberculosis:
drón último y sus rectificaciones: De ellos, con calidad de vecinos: ■ Otras enfermedades en ei Último año:

Carreteras que cruzan el término municipal : Vacunaciones antivarioiosas realizadas en el último año en el ve-
cindario: Idem antitíficas:

Ferrocarriles que cruzan el término municipal :
Distantíia, caso negativo, a la carretera más próxima, especificando su 

nombre :
Distancia, caso negativo, a la estación de ferrocarril más próxima, detallan-

do la línea férrea a que pertenece : 
Estación telegráfica ; '

Estación telefónica : <
Estafeta de Correos : <

Caso negativo, señalar la más próxima. 
Caso negativo, señalar la más próxima. 
Caso negativo, señalar In más próxima.

¿Existe en el pueblo hospital? ¿Existe por lo menos barracón 
de infecto-contagiosos, para casos de epidemia? ¿Es completa su 
instalación? Deficiencias:

¿Existe establecida mancomunidad con Ayuntamientos limítrofes 
para los servicios higiénico sanitarios?

Casas de Socorro.—Número de las existentes:

Agregados del término municipal :
Día en que celebra sesión el Ayuntamiento ; ¿Cuántas sesiones

ha celebrado con carácter ordinario en el presente año? ¿Cuántas con

Su estado:
j Farmacias.—Número de las existentes: ¿Disponen de la ins

talación y almacén necesarios? Caso negativo, ¿cuál es la distan
cia existente hasta la farmacia abastecedora del pueblo?

carácter extraordinario? ¿ Tiene el Ayuntamiento aprobado y en vigor Je sU construcción:
Cementerios.—Situación de los existentes:

reglamento para róg'mon interior de la Corporación?
¿ Tiene el Ayuntamiento aprobado y en vigor reglamento para la celebración 

de sesiones y Comisiones?
¿En qué fecha se realizó el último inventarlo de bienes municipales?

Superficie:
Fecha 

Distancia
entre el mismo y las habitaciones más próximas: ¿Hacia
dónde discurren las emanaciones y desagües de los mismos?

¿De quién es propiedad?
Establecimientos de industrias peligrosas e insalubres.—Re^

¿ A cuanto asciende la valoración de ese inventario ?
cipal tiene ese Ayuntamiento?

¿Qué deuda muni ferencia de los mismos:
¿Qué interés satisface por las obligaciones relñcióíi COn ÎAS víviendxs del VSCindario. 

Discurso de sus emanaciones y desagües:

Su situación

de su deuda municipal ? ¿Está al corriente en el pago de sus atenciones
de carácter ordinario? Idem en el de las de carácter extraordinario ?

¿ A cuánto asciende la liquidación del último presupuesto ?
¿ Cuál es la fuente principal de riqueza de ese Aynntamiento ?
Organizaciones de tipo sindical que funcionan en el Municipio :
Número de afiliados a cada una de ellas :
Organizaciones de tipo político existentes en el Municipio :
Número de afiliados do cada una de ellas :
Organizaciones de tipo cooperativista existentes en el Municipio :
Número de afiliados de cada una de ellas :
Concepto personal que le merecen los funcionarios de la Administración 

local :
Necesidades o apetencias dol vecindario en ord»n a mejoras en la vida 

local :
Posibilidades de una más perfecta organización comunal a base de la fusión 

de ese Municipio con sus colindantes o do una mancomunidad para determinados 
servicios. (Expóngase concretamente criterio en este particular)

Número de obreros colocados en industrias, trabajos agrícolas, minería,
etcétera ; Número de los obreros parados en todas las actividades :

Atenciones de carácter social que presta el Aynntamiento :

a de diciembre de 1932.

El Alcalde-Presidente,

? Servicio de desinfecciones —iExisto montado este servicio con 
carácter municipal? Deficiencias en este orden:

i Higiene y sanidad pecuarias.—Servicios del Municipio en este
orden: Mataderos: Breve descrip-

' ción de este servicio:
Deficiencias: ¿Posee el Municipio microscopio para el
análisis de carnes? ¿Existe servicio de verificación de leches?

Organisación del servicio de Pompas fúnebres.—¿Pertenece 
este servicio a Empresa jjarticular? ¿Cabe la municipalización 
del mismo? Criterio sobre el particular:

Alumbrado público.—¿Pertenece a Empresa particular este ser
vicio? ¿Sería factible la municipalización del mismo o una man
comunidad con los pueblos limítrofes para este abastecimiento?

Caso de no existir servicio de alumbrado público, ¿no 
hay posibilidad de dotar del mismo al vecindario?

Servicio de incendios.—(Existe implantado este servicio?
¿Lo atiende el Municipio solo o en mancomunidad con sus colindan
tes? ¿Cuánto satisface por este servicio?
¿Atienden las Compañías aseguradoras al sostenimiento del servicio 
de Incendios? ¿En qué cuantía?

¿Tiene redactadas el Ayuntamiento, y se hallan en vigor, Or
denanzas municipales? ¿En qué fecha fueron
aprobadas? Deficiencias de las mismas:

? Entidades de carácter benéfico-docente y de asistencia social 
existentes en la localidad: Capital de las fundaciones:

* Atención que por medio de subvenciones presta a las mismas el 
Ayuntamiento:
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¿Atiende la Corporación debidamente a sus cargas en materia de 
Sanidad?

El Inspector municipal 
de Sanidad,

Nota.—Los claros que figuran en los adjuntos modelos, asi como las lineas 
de puntos, corresponden llenarse en cada concepto que se indica.

MIHISTERIO DE TllUtUO I Lo que comunico a V. I. para 
, su conocímiento v efectos opor-y PKEUSÜb tunos.

Madrid, 30 de noviembre de 
ORDEN 3196 i932,_foda¡ecio Prieto.

limo. Sr.: Con motivo de ha- Señor Director genered de Obras 
bsr surgido dudas acerca de quié-nes sean las personas que deban Hidráulicas.
intervenir en la calificación de | (Gaceta 3 diciembre 19o2) 
los concursos para proveer va- ___ _

ileros de loolescantes de Secretarios o personal !
administrativo en los Jurados i*r®WÍrí©Bal
mixtos o Agrupaciones de los
mismos y formular las propues
tas conforme indica el apartado | 
segundo de la Orden de 6 de ju- ¡ 
nio último, y con el fin de unificar 
y establecer un mismo régimen 
sobre el particular,

Este Ministerio ha dispuesto 
que los concursos para proveer 
plazas de Secretarios o personal 
administrativo en los Jurados 
mixtos o sus Agrupaciones, sean 
calificados por la Junta adminis
trativa correspondiente, siendo 
esta Junta la misma que formula
rá la propuesta que, de acuerdo 
con el precepto citado, resolverá 
el Ministerio en definitiva.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos.

Madrid, 29 de noviembre de 
1932.—Francisco. L. Caballero.
Señor Director general de Tra 

bajo.
(Gaceta 7 diciembre 1932)

ministerio de Obras
ORDEN 3138

limo,' Sr.: Con objeto de des- j 
centralizar los servicios dando 
facilidades a la tramitación en ! 
materia de tanto interés como el I 
abastecimiento de las poblacio-J 
nes, j

Este Ministerio se ha servido Î 
disponer: j

L° Se atribuye a los Delega
dos de los Servicios Hidráulicos I 
la facultad de otorgar concesio- j 
nes con arreglo a las disposicio
nes vigentes de caudales para 
abastecimiento de poblaciones j 
que no excedan de cinco litros 
por segundo.

2.® Se atribuye igualmente a 
dichos Delegados la facultad de | 
acordar la redacción de proyec
tos de abastecimiento de pobla
ciones que se soliciten por los 
Ayuntamientos, aprobar los pre
supuestos de estudios correspon
dientes, y acordar la ejecución de 
las obras de esta clase, siempre 
que la subvención o auxilio com 
prometido por el Estado no exce
da de 50 000 pe.setas. ?

a de diciembre de 1932.
V.® B.° El Secretario

El Alcalde-Presidente,

(Gaceta 6 diciembre 1932)

del

Cesïso Electoral
Por Orden de 25 de noviembre 

último, ha sido ampliado hasta el 
31 del mes actual, el plazo para 
que las Junta.? Municipales del 
Censo Electoral designen los lo
cales para Colegios Electorale.? 
donde hayan de verificarse las 
elecciones.

Por tanto, dichas Juntas proce
derán, dentro del expresado pla
zo, a cumplir lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley Electoral, 
de-signando el local de cada Cole
gio, dando preferencia a las Es- 
cuelas y a edificios públicos, pro
curando que radiquen en el sitio 
más populoso de la Sección, ex
cluidas 1 a Sala Capitular del 
Ayuntamiento y oficinas,munici- 
pales.

Después de hacer púb'ica dicha 
designación, se remitirá, además, 
dentro de cinco días, al Excelen- 
tísimo señor Gobernador, para 
su publicación en el Boletín Ofi 
ciAL de la provincia, relación de 
io.s locales señalados.

Al propio tiempo, cumpliendo 
la Circular de la Junta Central 
del Censo Electoral de 2 de julio 
de 1921, designarán también, ate
niéndose necesariamente a la ma
yor proximidad, al par que a los 
más fáciles medios de comunica
ción, la Administración de Co-

Estafeta o Cartería rural | Logroño, 3 de diciembre de 
del Estado, en que cada Sección ! 1932.—El Ingeniero Jefe. Te.sús 
habrá de hacer entrega de los | Briones, 
pliegos electorales de todas las 
elecciones que se celebren duran
te el año siguiente, comunicando 
esta designación a la Junta Pro
vincial.

Como análogamente se amplían 
también los términos y plazos que 
la Ley Electoral establece; las 
Juntas Municipales del Censo, tan 
pronto reciban los cuatro ejem
plares de cada Sección del Censo 
que se está confeccionando, y que 
se remitirán llegado que sea el 
día 16 de este mes, procederán a 
formar la.s listas que determina el 
artículo 33, divididas en los tres
grupos que en él se detallan, a j 
fin de que, después de exponerlas ! 
al público por espacio de veinte I 

declaradas firmes { 
y definitivas, puedan las Juntas I 
Municipales dar cumplimiento al ?

Î artículo 36 de la referida Ley, PIIKIIFIC
i-designando el Presidente y Su- j V D Si A O l lJîlLaL/lÔ 
* plente de la Mesa Electoral de j
I cada Sección en las elecciones I Provincia de Logroño 
í que puedan ocurrir durante el j
! próximo bienio. ! ELECTRICIDAD
! Del celo de los señores Presi- |
I dentes de las Juntas Municipales I anuncio 3156

de! Censo, espero cumplimentaJ El señor Ingeniero lele de 
rán estos servicios, a fin de que obras Públicas de esta provin- 
por parte de ellas se halle todo i cia con fecha 2 de los corrientes 
en disposición de que, en el caso ha tomado la resolución siguien- 
de una convocatoria de elección, j jg . 
quede sólo por nombrar los dos í _ « .. . ,Adjuntos y Suplentes que en I t "Y 
unión del Presidente han de cons- | j jJ® ainstancia
tituir las Mesas Electorales para ¡ Ortiz de Lanza-
que se realice aquélla sin en tor- | F c ^5 Hirector (gerente de 
pecimiento alguno. a. Recap, pidien-

-71 do autorización para tender, unaáíciem^e de | líjjgja de transporte eléctrica que 
I partiendo de ia general de la no Marroyo. | Central de Anguiano a la de va-

Distrito Forestal de Loorofío
3141

Autorizado con fecha 26 de no
viembre para anunciar nuevo 
concurso para el arrendamiento 
de local con destino a la instala
ción de las oficinas de este Dis
trito forestal, por haber sido anu
lado el anterior por no reunir 
ninguna de las proposiciones pre-" 
ser iadas las condiciones del con
curso, se anuncia nuevamente 
con las condiciones siguientes :

El local que se ha de alquilar 
estará situado en sitio céntrico 
de la localidad que cuente per lo 
menos con 7 habitaciones, retre
te, agua constante, con luces na
turales todas y buena orientación 
para destinarla a oficinas.

La cantidad fijada por el Esta
do como renta anual es de 1.650 
pesetas que se abonarán por tri
mestres vencidos.

Las preposiciones podrán ha
cerse al Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal de Logroño duran
te el plazo de treinta días a con
tar'deja fecha en que figúrela 
inserción del anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, y los 
pliegos irán cerrados en sobre y 
lacrados, los cuales serán abier
tos a las diez de la mañana del 
día siguiente de haber expirado 
el plazo concedido, pero si éstas 
no se ajustaran a las condiciones 
exigidas serán desechadas.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...... de. y ...... vecino 
.1 enterado del anuncio in

serto en el Boletín Oficial de 
la provincia, número.,.,,, corres
pondiente al día,.... de diciembre 
del año actual, ofrece al Estado 
con destino a oficinas de Montes 
en esta capital y bajo el precio y 
condiciones que en el mismo se 
detallan, el piso..., de la casa de 
su propiedad situada en la calle 
de...... número....., cuyo croquis 
se acompaña, que reúne todas 
las condiciones fijadas, compro
metiéndose a efectuar las ligeras 
reformas que a juicio del señor 
Ingeniero Jefe se necesiten intro
ducir para la debida instalación 
de dichas oficinas.

(Fecha y firma del propietario). 

por de Logroño y teniendo el 
punto de partida en el poste me
tálico parte Sur del cruce de la 
línea citada con el río Ebro ter
mine en la Casa de Máquinas del 
Exemo. Ayuntamiento de esta 
capital en término de la «Isla».

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, número 137 co
rrespondiente al sábado 14 de no
viembre de 1931, y habiendo re
mitido a los efectos de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamen
to de 27 de marzo de 1919, al 
Alcalde de Logroño, a fin de que 
lo fije en los sitios de costumbre 
durante el plazo de treinta días, 
un ejemplar de dicho Boletín, 
no se presentó reclamación algu
na como lo acredita la certifica 
ción recibida de citada Alcaldía.

Resultando que la Compañía 
Telefónica Nacional de España 
informa favorablemente esta con
cesión.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas informa favora
blemente proponiendo las condi
ciones a ¡as cuales habrá de suje
tarse la concesión, completando 
antes la información con los dic
támenes del Verificador Oficial 
de Contadores Eléctricos de la 
provincia; de la Comisión Pro- 

i vincial según previene el Regla
mento y el artículo 117 del Esta
tuto Provincial aprobado por 
R. D. de 20 de marzo de 1925 y 
oyendo también al señor Aboga- 

!do del Estado según preceptúa el 
artículo 118 del propio Estatuto.

Resultando que ia Verificación 
I Oficial de Contadores Eléctrico.? 
Ide la provincia informa favora

blemente manifestando que en el 
proyecto para dicha línea de alta 
tensión de 27.(X)0 voltios, se cum- 

J píen las prescripciones del Re- 
I glamento de Instalaciones Eléc- 
I tricas, para la misma, siendo ad- 
I misible, la solución propuesta, 
( para su cruce, con las líneas tele- 
I fónicas y eléctricas de baja ten- 
I sión, debiendo reunir igualmente 
I las prescripciones de seguridad 
i reglamentarias tanto el arranque 
¡ de la línea como el final donde se 
I realiza la transformación, para el 
I accionamiento de las bombas; no 
I procede el estudio de las tarifas 
I por tratarse de un solo abonado, 
j con su contrato correspondiente. 
I Resultando que la Comisión 
I Provincial participa que habién- 
j dose cumplido todas las prescrip

ciones que el Reglamento de Ins- 
í talaciones Eléctricas determina y 
I no afectando a obras ni planes de 
1 esta Diputación ni lesionando di- 
f recta ni indirectamente los inte-
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reses de la misma, informa en el ; orden de 20 de junio y 8 de julio, i presentadas o las que le presen- 
sentido de que procede accederse ; respectivamente, de 1902 y a las | ten costra el citado contratista 
a lo solicitado, sujetando lacón- ' Leyes relativas a Accidentes del i en ei improrrogable plazo de 
cesión a las condiciones estipula- ; Trabajo, Protección a la Indus- i treinta días, a contar desde la in- 

~ tria Nacional y demás de carác- i serción de este anuncio en el
ter social vigentes o qua se die- I Boletín Oficial, a cuya termi- 
ten en lo sucesivo sobre la mate- S nación, de no ser enviadas, se en

das por esta Jefatura ds Obras
Públicas. !'

Resultando que remitidos expe- ¡ 
diente y proyecto a la Abogacía | 
del Estado informa que debe ac- '■ 
cederse a la concesión que se so- i 
licita bajo la forma y condiciones 
que señala el señor Ingeniero en I 
su dictamen de 28 de junio último 
unido a las diligencias. ï

Considerando que en la trami- ' 
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega- ■ 
les y de modo esencial las dei Re- 
glamento de 27 de marzo de 1919.

Considerando que todos los in
formes emitidos son favorables 
al otorgamiento de la autoriza
ción solicitada.

Esta, Jefatura de Obras Públi
cas usando de las f culíades que 
le están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de mayo último, ha 
resuelto conceder la autorización 
solicitada con el derecho a la im
posición forzosa de todas las ser
vidumbres de paso de corriente 
eléctrica necesarias con las con
diciones siguientes:

1,^ Las obras que comprende 
esta concesión se sujetarán con 
sujeción estricta al proyecto pre
sentado que ha servido de base a 
este expediente suscrito por el 
Ingeniero Industrial don José Ma
ría Maguregui en Logroño a 3 
de abril de 1931.

2 .® Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar de 
la fecha, en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga
da y terminarán en el preciso 
plazo de dos meses a partir de 
igual fecha que ti comienzo.

S .’' La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
Ja ejecución de las obras como 
después de su explotación a la 
Inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4 .® El concesionario dará 
cuenta a esta Jefatura de la ter
minación de las obras para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue, efectúe el recono
cimiento de cuyo resultado se le
vantará acta por triplicado que 
se elevará a la Superioridad para 
su aprobación, sin cuyo resultado 
no será lícita ni permitida su ex
plotación. Los gastos que se oca
sionen tasto en la Inspección y 
vigilancia como en el reconoci
miento y pruebas el día de su re
cepción, serán de cuenta de la 
Entidad peticionaria. >

5 .® No se podrá dar principio 
a las obras sin que la Entidad 
concesionaria presente previa- ' 
mente en la Jefatura de Obras 
Públicas de Logroño el resguar
do de la fianza definitiva que re
presente el 3 por 100 del valor de 
las obras a ejecutar en terrenos 
de dominio público, cuya fianza . . _ contratista «Compañía Explota {
será devuelta a la Entidad conce- dora Las Conchas», y a fin de |
sionaria una vez aprobada el 
acta de reconocimiento si de las 
certificaciones de la Alcaldía dtí 
Logroño y dei Ingeniero Jefe re
sultara que en la ejecución de 
aquéllas ni en las de carácter co
munal ni en las de dominio públi
co se habían causado perjuicios.

6 .® Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R. D. de 
14 de julio de 1921, R. O. de 7 de 
julio del mismo año, R.D. y Real

ría objeto de la concesión, a todo.s j tenderá que no existe recláma
los preceptos que le sean aplica- । ción alguna.
bles de la vigente Ley de Obras | Logroño, 9^ de diciembre /æ 
Públicas y a cuanto dispone el I 1932.-El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

rreina, Cuzcurrita, Gimileo, Ha
ro, Leiva, Logroño, Rodezno, 
Sajazarra, Santo Domingo, Tir- 
go, Villalba y Zarratón.

Cihuri, a 3 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, Pedro Mon
toya.

Reglamento de Instalaciones 
Electricas vigente de 27 de mar
zo de 1919.

7.® Esta concesión se otorga 
a título precario salvando todos 
los derechos de propiedad, pu- 
diendo la. Administración modifi
car lo.s términos de la autoriza
ción o suspenderla temporalmén-
te si así lo juzgase conveniente I 
para el buen servicio o seguridad | 
pública sin que el concesionario | 
tenga por ello derecho a indemni- | 
zación alguna y sin limitación de j 
tiempo de uso para tales atribu- I
Clones.

8 .® Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defini
tiva de las obras de la concesión 
si por razones de Estado, estra
tégicas o de interés nacional lo 
creyera conveniente, sin derecho 
por parte del peticionario a in
demnización alguna, salvo el va
lor material de las obras.

9 .® Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vías, cauces y terrenos de domi
nio público y particular.

10 .® La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio- 
ne.8 lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

11 .® Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fijar
la en el expediente una póliza de 
150 pesetas según lo dispuesto en 
el artículo 84 de la Ley del Tim
bre de 18 de abril de 1932 («Gace
ta» del 4 de mayo siguiente).

Y habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condicio
nes y remitido ia póliza de 150 
pesetas la cual queda unida e inu
tilizada en su expediente, publí- 
quese esta resolución de orden 
del señor Ingeniero Jefe de Obras 
Obras Públicas de esta provincia 
en el Boletín Oficial de la mis
ma, a les efecto-s de lo dispuesto 
en el artículo 3,® del R. D. de 26 
de abril de 1918, publicado en la 
«Gaceta» del día siguiente.

Logroño, 29 de noviembre de 
1932.~E* Ingeniero Jefe, J. Caja!.

ANUNCIO
Recibidas definitivamente 

obras de riego con emulsión 
las 
as-

fáítxa del firme de los kilómetros 
324 al 328 de la carretera de So
ria a Logroño, ejecutadas por el

que pueda retirar la fianza cons- I 
títuída para responder de la con- ¡ 
trata a tenor de lo prevenido en I 
la R, O, de 3 de agosto de 1910, !
modificando el artículo 65 del I 
pliego de condiciones generales | 
para la contratación de las obras ! 
públicas, ordeno al señor Alcalde | 
de Logroño, en cuyo término mu- I 
nicipal se ejecutaron las obras, | 
que remita a esta Jefatura las re- | 
clamaciones que le hayan sido 1

kgrob
ANUNCIO

Recurso nüm. 45 de J932
3171

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por den Santia
go Sotero Pérez Hernáez, vecino

i

de esta ciudad, fechado el 28 de ' , x j. i i
I'noviembre de 1932, interponiendo ' rn« . ’ - r . un metro de anchura por 6U cea-recurso contencioso-adminístrati- ' 

vo sobre y contra acuerdo adop- 
tado por el Excmo. Ayuntamiento í 
de Logroño sobre destitución del 
cargo de Administrador del Ce
menterio Municipal; y habien
do sido tenido por interpuesto 
dicho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme disponed ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-adminisírativa, la publi
cación dd presente en d Boletín 
Oficial de esta provincia, como , 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en éi a la Administración.

Logroño, 2 de diciembre de 
1932.-El Secretario del Tribunal, 
Antonio Ruiz.—V.^’B.®: El Presi
dente dd Tribunal, Cayetano ‘ 
A. Ossorio.

I Caja de Recluta núm. 39 
i
I Junta de Claslffeadón y Revisión
I dQ Logroño

* ALISTAMIENTO del reemplazo 1933
! 3183
¡ Para su más exacto cumpli- 
i miento, se recuerda a todos los 
i Ayuntamientos de la provincia la 
Î Of dem Circular de 15 de diciem- 
j bre de 1925, «Gaceta* número 
i 351, referente al tipo de jornal 
! medio regulador de un bracero 
Î en cada término municipal.

3170
Don Pedro Montoya Uriarte, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Cihuri,
Hace saber: Que por acuerdo 

del Ayuntamiento en sesión del 
día 2 del actual, se cobrará el 
Repartimiento general de Utili
dades del presente año, los días 16 
y 17 del corriente mes, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y pa
ra que llegue a conocimiento de 
los contribuyentes comprendidos 
en dicho Repartimiento, se hace 
público para que los señores Al
caldes de los pueblos comprendi
dos en la siguiente relación, lo 
publiquen por medio de bando.

RELACIÓN QUE SE CITA

Anguciana, Bañares, Casala-

I

Aynntamiente de Herrainélinri
3158

Pliego de condiciones bajo las 
cuales se construirá el alcanta
rillado del río del pueblo.
Primera. Tendrá una longitud 

dcí 43 metros ocupando los dos 
puentes actuales que serán des
montados; se cementará todo el 
suelo dei río; se colocarán dos 
paredes de cemento de 70 centí
metros de altura y 20 centímetros 
de grueso.

Segunda. Se cubrirá con una 
capa de hormigón armado de 15 
centímetros de grueso, toda la

tímetros de altura,
Tercera. Se dejarán diez re

gistros para la limpieza del cau
ce de 50 centímetros de anchura.

Cuarta. Los materiales serán: 
las paredes a base de dieciséis 
cestos terreros para cada saco de 
cemento; y para la tapa que será 
de cemento armado, doce cestos 
(de cascajo) para cada saco de 
cemento; el hierro tendrá 5 milí
metros de espesor.

Quinta. Donde el Ayunta
miento ordene, frente a la calle 
de Santo Domingo, se dejará dos 
metros sin pared, pero cubierto, 
reforzando el arco de dicho hueco 
con una viga de cemento armado 
de 15 centímetros de grueso.

Sexta. La obra estará termi
nada en el plazo de un mes (el de 
enero).

El precio total de la obra por 
cuenta del contratista, todo ello, 
es el de 750 pesetas.

Los que deseen construir dicha 
obra, lo efectuarán en pliego ce
rrado el día 1 ? de enero pí'óximo 
de once a doce, en la Gasa Con
sistorial y bajo ia sujeción de las 
anteriores condiciones, siendo de 
cues'ita deljíontratista el pago de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Herramélluri, 4 diciembre 1932. 
-—El Alcalde, Esteban Ochoa,

Shdicato áel
Río Alhama, de Alfaro

EDICTO 3174
Para proceder al apremio por 

la vía ejecutiva, según dispone 
el artículo 43 de las Ordenanzas 
de este Sindicato, en relación 
con el Estatuto de Recaudación 
de la Hacienda de 18 de diciem
bre de 1928, en providencia de 
fecha 1.® de los corrientes, he 
nombrado Agente ejecutivo de 
este Sindicato, a don Alejo Bus- 
tín León, vecino de xÁlfaro.

Lo que se hace saber a las Au
toridades de esta ciudad y Re
gistrador de la Propiedad del 
partido, a fin de que presten toda 
clase de auxilios dentro del des
empeño de su cargo al expresado 
Agente ejecutivo.

I Alfaro, 3 de diciembre de 1932.
? —El Presidente del Sindicato de 
’ Riegos del Río Alhama, Ramón 

Diez.
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«

Comisión gestora dei Hospital 
Militar de Logroño

3142
ANUNCIO Y MODELO DE PROPOSICIÓN

Debiendo celebrarse en el Hos
pital Militar de esta Plaza el día 
31, a las diez horas de la mañana, 
concurso para la adquisición de 
artículos para las atenciones de 
este Hospital Militar durante el 
próximo mes de enero, se hace 
saber por el presente anuncio 
para el que lo desee pueda pre
sentar su oferta en papel sellado 
de l‘5O pesetas y en sobre cerra
do dirigido al señor Presidente 
de dicha Comisión para entregar
lo en dicho día y hora haciendo 
constar en el sobre ^ProposI 
cidn para optar al concurso de 
adquisición de...... »

ARTÍCULOS NECESARIOS

ARTÍCULOS Unidad Cantidad

Aceite vegetal . Kilo 82
Arroz . . . . Id. 37
Azúcar .... Id, 86
Bacalao.... Id. 22
Bizcochos . . . Id, 7
Café................... Id, 28
Carbón de cok . Qo-is. 9‘25
Carbón de hulla . Id. 12‘32
Carne limpia de

vaca .... Kilo 206
Carne de ternera. Id, 71
Cerveza. . . . 1/2 Botella 15
Verduras . . . Kilo 171
Coñac .... Litro 16
Fruta fresca . . Kilo 62
Fruta .seca . . . Id, 49
Galletas.... Id, 21
Gallinas.... Núm. 52
Garbanzos. . . Kilo 52‘SOO
Hueso de vaca . Id. 40
Huevos .... Núm. 3.987
Jamón .... Kilo 7
Jerez ................... Litro 30
Leche de vacas . Id. 1.167
Leña................... Qms. 8‘65
Manteca de cerdo Kilo 3
Manteca de vaca. Id. 3
Merluza.... Id. 39
Pasta para sopa . Id. 17
Patatas .... Id. 401
Queso fresco . . Id. 58
Queso seco. . . Id. 17
Sesos................... Id. 8
Tocino .... Id. 32
Tomate .... Id. 51
Vino tinto . . . Litro 526
Cerealine . . . Kilo 24
Pescadilla . . . Id, 44
Harina . . . . Id. 6
Cebollas. . . . Id. 43
Judías blancas . Id. 69

Tanto las unidades como las 
cantidades habrán de ser expre
sadas en dicha proposición en le- i 
tra. ,

En virtud de lo dispuesto en 
la O. C. de 26 de .septiembre del 
presente año (D. O. número 230) 
se tendrá en cuenta para tomar ¡ 
parte en el concurso las condi- * 
clones siguientes: i

1 .® Se declarará por escrito 
que todos los artículos serán de ¡ 
producción nacional. I

2 .® Se acompañará a dichas 
ofertas la cédula personal co- j 
rriente o pasaporte de extranje- i 
Ha. I

3 .® Se unirá el último recibo 
de la contribución industrial.

4 .^ Se declarará por escrito 
sumisión a las normas y precep
tos establecidos por los Comités 
Paritarios correspondientes, así 
como cuanto dispone la Ley del 
6 de marzo del año 1929.

«

à

5 5.® Se acompañará el boletín 
o recibo o autorización que justi- 

i fique el ingreso de la cuota obli
gatoria del retiro obrero, según 

i dispone la O. C. de 30 de julio, 
C. L. número 212, y las Etnpre- 
sas y Sociedades una certifica- 
ción expedida per su Director o 
Gerente que acredite no formar 

¡ parte de las mismas ninguna de 
las personas comprendidas en los 
artículos 1.® y 2.° del Decreto de 
12 de octubre de 1923, C. L. nú
mero 454 y Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (D. O. número 
284).

6 .® Se acompañará el res
guardo o cartas de pago del in- | 
greso en la Caja General de De- j 
pósitos bien en metálico o en tí- [ 
tulos de la Deuda, que se vale- | 
rarán al precio medio de í-.otiza- í 
ción en Bolsa, según la «Gaceta j 
de Madrid», o bien por su valor I 
nominal si así está prevenido el | 
5 por 100 del importe total de la | 
oferta. |

Los pliegos completos de con- I 
diciones técnicas y legales y j 
demás disposiciones referentes 
a este concurso y cuantos datos j 
se soliciten podrán encontrarse j 
en la Secretaria de esta Corni- ) 
sián Gestora en el Hospital Mi- 
litar de esta plasa, donde se , 
hallan expuestos todos los dias ¡ 
laborables de 10 a 12 de la ] 
mañana y de 4 a 5 de la tarde, j

Los gastos del acta notarial I 
será por cuenta del adjudica- j 
tario. I í 

MODELO DE PROPOSICIÓN I t
Don .. natural de...... resi- ’I 

dente en ..... provincia de.... , ca- I 
lie de.... . número...... visto el ; 
anuncio para la adquisición de ’ 
artículos con de.stino al Hospital 
Militar de Logreñoy estando con- I 
forme con todas las disposiciones • 
referentes al mi-smo y acompa- ? 
ñando toda la documentación que ’ 
se precisa y exigen dichas dispo- , 
siciones, asisto al mismo por ios 
artículos que a continuación se 
expresan y cuyos precios se de- » 
tallan............................................... J

Comprometiéndome a ingresar « 
en la despensa de dicho Hospital 
todos los artículos objeto de la i 
oferta en el plazo de cinco días ■ 
a contar desde la adjudicación • 
provisional de los mismos. 1

Logroño, 3 de diciembre de 
1932.-—El Secretario, Angel Gó
mez Herrera.

HHuíMiIii ¡! tt¡9
3164

Don Arturo Marcelino del Prado, 
Abogado, Juez municipal de 
esta ciudad en funciones de Ins
trucción de la misma y su par
tido, j
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la pieza de res
ponsabilidades correspondiente 
aí sumario número 82 de 1931 so
bre lesiones, contra Pedro Ruiz 
Riaño, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Anguciana, 
se ha acordado sacar a pública ' 
subasta por término de veinte ' 
días y bajo las condiciones que 
luego se expresarán, las fincas 
siguientes: í

La mitad de una casa en la vi- ' 
lia de Anguciana, en la calle ' 
Real, señalada con el número 8, ’ 
que linda por derecha, saliendo, 
con otra de José Ruiz de Pare

des; izquierda, otra de Gabin© 
Gayangos; espalda, calle de las 
Eras, y frente, dicha calle.

Tasada dicha mitad en dos mil 
pesetas.

Condiciones
La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado 
el día cinco de enero próximo, a 
las once de su mañana; que para 
tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efecti
vo del valor de los bienes que se 
subastan; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad 
de ceder; que no se han presen
tado títulos de propiedad de refe
rida mitad de casa.

Dado en Haro a cinco de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y dos.—E/ Arturo Marcelino 
del Prado.—El Secretario judi' 
cial, Emiliano Corral.

REQUISITORIA
3167

Chopitea y Paralizábal, Nico
lás, de unos 28 años de edad, de 
estatura alta, delgado, nariz 
aguileña, color moreno, tostado 
del sol, vistiendo traje azul de 
Mshón, camisa color roja y boi
na, domiciiiadoúltimamente en el 
bari'io de Pucheta, término mu
nicipal de Abanto y Ciérvana 
(Vizcaya), cuyo actual paradero 
se desconoce, procesado por el 
delito de asesinato, sumario nú
mero 442 de 1932; comparecerá 
en término de diez días ante este 
Juzgado de Instrucción, con ob
jeto de notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión contra él 
dictado, bajo apercibimiento de 
que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Bilbao, 1 de diciembre de 1932. 
—El Juez de Instrucción, (Ilegi
ble).

___

WDlsMsn Mnlcigil
EDICTO 3106

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno del mismo, el pre.su- 
puesto ordinario para el ejer
cicio de 1933, a.sí como las Or
denanzas de arbitrios de este 
Ayuntamiento, como son las de 
arbitrios de carnes, vinos, el ar
bitrio sobre los productos de la 
tierra de este término municipal, 
las Ordenanzas cesión por el Es
tado a favor de este Ayuntamien
to del 20 por 100 importe de las 
cuotas del Tesoro de la Contri
bución Industrial; las del 20 por 
100 de la cuota del Tesoro de la 
Contribución Territorial y Ri
queza Urbana, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la térmínación de

Diputación Provincial
VjEWTA OK KlBlBIAa&OS E IVJEKTOS

i, as peticiones pueden hacerse o enviarse por correo al 
Servicio Agricola, antes del 15 del actual

la exposición al público, podrán 
interponersen reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Baños de Rioja, a 30 de no
viembre de 1932, —El Alcalde, 
Romualdo Ruiz.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento la,s fechas del corriente 
año en que .suscribieron los origi
nales £us respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por el plazo de ocho días:
3176. Bergasa.—La Matrícu

la Industrial y de Comercio para 
el ejercicio de 1933.—5 diciembre.

Por el plazo de diez días:
3140. Santo Domingo de la 

Calzada. — La Matrícula Indus
trial para 1933.—1 diciembre.

3149. Mansiiia.—La Matrícu
la de Contribución Industrial pa
ra el año de 1933.—3 diciembre.

Por varios plazos:
3154.’ Cerera. — El Proyecto 

de Presupuesto ordinario para 
1933, por ocho días; durante és
tos y otros ocho más, para recla
maciones.—3 diciembre.

3187. Calahorra. —El Presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1933, queda expuesto por quin
ce días, durante los cuales y dos 
días más podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia.— 
26 noviembre.

3122. Valdemadera.—El pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1933, por quince días, fi
nido el cual, durante otro plazo 
de quince días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante 1 a Delega
ción de Hacienda de la provin
cia.—1 diciembre.

COMTOIDAD DE REGANTES 
DE PREJAKO

3160 
Don David Diago, Presidente de 

la Comunidad de Regantes de 
esta villa.
Hago saber: Que el día 18 del 

actual, a las once, se celebrará 
la reunión anual que previene la 
Ordenanza de la Comunidad de 
Regantes en la que se tratará del 
examen de cuentas del año ac
tual, formación del presupuesto 
para 1933 y designación de Pre
sidente de la Comunidad y de 
Secretario de la misma y del Sin
dicato de Riegos.

Pré jan o, 4 de diciembre de 
1932.-El Presidente, DavidDiago.

Imprenta Provincial. — Logroño
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